
          
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
    ALCAZAR DE SAN JUAN 
       SERVICIO DE PERSONAL 

 
DECRETO DEL CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL 

 
 Habiendo finalizado el plazo de presentación de instancias para la constitución de Bolsa de 
trabajo de EDUCADOR/A SOCIAL, mediante el sistema de concurso-oposición, de conformidad con 
lo dispuesto en la Cláusula Quinta de las bases que rigen dicha convocatoria, esta Concejalía Delegada 
de Personal, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21 de la  Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladoras de las Bases de Régimen Local, con esta fecha, DISPONE: 
 
 PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que 
queda como sigue a continuación: 
 

ADMITIDOS /AS 
 

APELLIDOS NOMBRE D.N.I 
ABAD CANTERO MARÍA ROSA 06.237.115-K 
ALCÁZAR ALCOLEA DIANA 06.268.859-W 
AVILÉS MORALES ARACELI 05.675.974-B 
CALATAYUD DE LA GUÍA NATALIA 06.269.926-B 
CASANOVA MORALEDA CELIA 03.904.019-E 
CASAS JIMÉNEZ MARÍA GEMA 06.246.704-L 
ESPINOSA GALLEGO VIRGINIA 52.387.104-G 
GÁLVEZ RODRÍGUEZ ROCÍO 06.258.565-N 
GARCÍA MONTE MARÍA DÉBORA 04.211.711-C 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ROCÍO 70.575.037-C 
JIMÉNEZ VILLALBA MARÍA DEL CARMEN 06.267.317-R 
LAMO CANO MONTSERRAT 77.118.873-B 
LARA ESPINOSA SOLEDAD 70.580.290-Y 
LIZANO BERMEJO  CAROLINA 06.260.091-C 
LÓPEZ OCHOA VANESA 04.603.038-W 
MACÍAS MONREAL MARÍA INÉS 06.246.670-P 
MARTÍNEZ DESCALZO MARÍA AMPARO 07.560.282-K 
MELERO PARRA  ALICIA 74.517.290-G 
MOLINA NAVARRO SONIA MARÍA 06.261.151-E 
ORGANERO CARPINTERO ANA 09.005.519-F 
PATÓN LARA MARÍA TERESA 06.261.825-Y 
PAVÓN HERNÁNDEZ JOSÉ ÁNGEL 06.238.134-M 
PÉREZ HARO MARÍA 44.392.036-N 
RIVAS DOMÍNGUEZ  MARÍA 05.701.431-F 
RODRÍGUEZ RUIZ ANA NERINA 06.269.346-Y 
RUIZ PARRA MARÍA DEL CARMEN 70.739.247-X 
SANCHÍS CARRILLO MARÍA JOSÉ 29.195.123-G 
SANCHO MARÍN MARÍA 06.268.604-T 
TRUJILLO JIMÉNEZ ELENA 52.387.655-A 
VALDEPEÑAS TORRES BLASA 71.219.970-X 
 

 



          
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
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EXCLUIDOS/AS 

 
APELLIDOS NOMBRE DNI CÓDIGO EXCLUSIÓN

GARCÍA-MANCHA NAVAS GEMA 05.930.463-M A 
 

MOTIVO DE EXCLUSIÓN 
 

A.- solicitud presentada fuera de plazo. 
 
 SEGUNDO.- Los/as aspirantes pueden subsanar los defectos que hayan motivado su omisión 
de la lista de admitidos/as, en el plazo de cinco días naturales, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la presente resolución. Caso de no presentarse reclamación, esta lista provisional se 
entenderá automáticamente elevada a definitiva. 
 
 TERCERO.- Resueltas las reclamaciones de omisión, o si éstas no se producen finalizado el 
plazo establecido en el dispone segundo, se dictará resolución de lista definitiva de admitidos/as y 
excluidos/as, si fuera el caso, nombramiento del Tribunal calificador y el lugar y fecha en el que se 
citará a los/as aspirantes para realizar la fase de oposición. 
 

CUARTO.- Esta resolución será publicada en el Tablón de Anuncios y en la página Web del 
Excmo. Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 
 

  
Así lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado de Personal, en la ciudad de Alcázar de San 

Juan, siendo el día 14 de diciembre de 2009. 
 

EL CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL 
 
 
 
 

Fdo. Ángel Parreño Lizcano 


